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C . JOSE ALBERTO HERNANDEZ LOHR /{e Ce c. O ,..~· t J 
SERVICIO EL KENO, S.A. DE C.V. óYJ.1 -- J2 -~ /P . ./Y / 
ESTACIÓN DE SERVICIO 4436 · -/ /U,.1--<:-t-- ~#c..- t"'4~--
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H ERMOSILLO, SONORA / 9( O 7( ! 7--
TELEFONO: (662) 218 5571 
CORREO: marisela_nini@hotmail.com 
PRESENT,!: . 

· Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora:-·09/~UAó347/o 1111 

.,./·- -

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia ·r\Jacional 'de Se'guridad Indus-trial :y de 
Protecció!l al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en _lo sucesivo .la AGENCIA.'·el día 15. 
de didembre de 201.6 y turnada para su atención a la Dir~·cción ·G~neral de. Gestión 
Comercial. adscrita a·la Unidad de-Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
media·· del cual en su carácter de -representante legal del est-ablecimien~o ·sERVICIO - ~L'KENO, 
S.A. DE:C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 4436, ·con ubicación en CALLE JOSE MA. MÉNDÓZA 
No. 7-94. COLONIA EL SAHUARO, C.P. 831lO, ·HERMOSILLO~- SONORA, ¿n lo sucesi ~o el 
REGÚ~ADO. tramita Licenci~ :Ambienta.! única CLAU) .· Un·a · ~ez ·.evaluada· la infdhn~·ción 
preserii~E-._Y -· · __ .,.. . ...,.- -:---:- · ~ ·: · _ _ -~, · _ .,._., 

l. 

l. 

... • ~ • ·- ~- " _, • j 
, •·' ·- r. • 
~- - · 

· ...... - RESULTANDO " ~-- _.) ¡_.- • 

Que eÍ día is de diciembr~ de 2016 se recibió en~~- AGENCIA: la solicitud de Licencia 
Ambi~ntai'- .únita par'á · el-- ~-stablecimierito . SER.VICIO Et,:':'KENO, 5.~.-:b~ ·c~y:. · ~isma que 
fue registrada co·n número. de bitácora 09/LUA034 7/01/17: _ ['_' · · · · · · 

. . ·. : ~ . . :. . :~ .. -~ .. ; . 
-. 

... CONSIDERANDO ~ 

Que esta Dirección Generafde Gestión ~omerciaf es :~-6~p.étente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia )\mbiental Única ·solicit-ada pdr' cel REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 · fratbón XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
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Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solici t ud registrada con bitácora 
09/LUA0347 /01/17, referida en el RESULTANDO 1 delprese~té . : . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de l_a ·Agencia Nacional de Seguridad lridustriaí y de Protecció~ al M~dio Amb iente 
del Sector Hidrqcarburos; 11 O y .11 :r · BIS de ·la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción 'XXVII . y 3 7 fracción XVIII dei ·Reglamento IQterior de la 
Agencia · Na,cional de ·seguridad _Industrial y d~ Protección ·al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, ·17 Bls ''apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilib.rio Ecológico y la Protección" · a·l "Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación · de la Atmósfera; ·áde-más del Acuerdo par· ·el que s~ · reforman Y. adicionan 
diver;;as disposiciones al diverso que establece los· procedim i~nto_s p.ara ·obtener· la licencia 
ambier'ltal única, mediante un trámite único, así como la actualización de la información de 
emisbrie~ mediante ~na cédúl~_éle operación anual, pub._licado el i) d.e :élbri[ d.e 19 9 7, así como 
las demá_s disposiciones que resulten aplicablés, esta Dirección General'.de Gestión Comercial, 

; ~ _:. . ~ ·. . . . 
. . . ... _ :· :"' .. . ·;; . 

PRI-M E_Rp.:. T ~ner '-por ' cumpli,dos los. req~is.itos técnicos 'v leg~i.es .. ¡:ires~ntados - p~r el 
REGéJLt\óO para t réim.it~r y obtener (a Licencia Arpbientai Única:<:- ..... ~ . . - ~ 

SEGUNDO;.:. OTORGAR al REGUlADO .ia . -~~ ~. :.·._, 
. . _:;~·. , ~: . ·~ .. ·... ·_ -~. ~.- ~ · -: ~.--· .- .---·:· ·- : / _· 

.:' . ·:-. LICENCI~, AMBIENTAL UNICANO LAU.-ASEA/1065-2017" . : . .. 
La present·~ l i 2~ritia Ambi.~nta.1 .0nica:queda .. suj.eta al ¿·umplimiento d~ 1~;·--sigJient'es 

-.- :./. \'. -~-:· -· . . ' . . : ~~ : :;.:~~~:: .... · ' 

l. 

.·~·,::.-:_.·<·. C O ¡;;.(o 1 Cí-O N .A ·tíi'T E S . ··' .r _, .. ,"· .· 

La Licencia a~para: ~ l :funcio~;:¡.miento y la operación-:del·. est.~blecimiento denominado 
SERVICIO EL KENb: s~A~ DLC.V.: ESTACIÓN DÉ':SERVICIO 4436, con ubicación en 
Calle Jase M a. Mendoza .. No: .. -7 9 4; Coionia El Sahu~~o. -·c :P. 8 317 o. Hermosillo, So nora. 
que tiene como actividad la venta finái al · púbiico en general en territorio nacional de 
gasolina y diésel, con una capacidad de suministro anual de 1 407 500 litros de gasolina , 
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Magna, l 485 600 litros de gasolina Premium y 1 · ·462 280 litros de Diésel. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

Tabla l. Instalaciones qUe forman parte del establecimi~nto 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 80 000 litros 
Ta_nque 2 para almacenar gasol ina Pr.emium 80 000 litros · 
Tanque 3 para almacenar Diésel 50 000 litros 

. Dispensarios · · · 7 

_ Pistolas d_e despacho 2 6 Pistolas 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
n.o tar_nbie de ubicación ó de a_ctivi_dad .. ?egú_n .le fy~ .. autqriz?qa._ Sj ·é ~ste el cas_o·deberá 
sol_icitar una nueva Licencia. Si existe. cambio de razón .sedal, a~mento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso,ampliacióri d~ instal~ci ones 

· b " la generaCi6n de nuevos residuos peligrosos, deberá present ar .la solicitud de 
ai:i ualización a ·las condicionantes resp~ctivas : .. . . . 

La Licencip. -es i~transferible a otros establecimient9s .Y se . otorg~ sin perjuicio .de las 
autorizaciones; permisos y registros . que d~ban obtenerse de ~sta u. otra ;'~qtqridad 

· competente.· ·. · · · · · · ' · · ;_ ~ ·· 1
' 

. El REGULA~O-. hasta· en tanto no se ·emitan lin~amieritos ; -directrices, ~riterio~:- ~· -- otras 
dis_¡::>osiciones ·administrativas d~- c~rácter::_g~ne e_aLpQr~partE~-de--~~ta -A.GE~GIAi d~berá 
r~dmiti r a la Secreta rí~rd·e ,Medio Ambiente y Recursos .Natwá.les ·su_ Cédula élé :op>~ ·tación 

.An0'al _en los térrninos ~.igentes· establecidos. a partir del año 2018 . -· · 
- ........ 

. Asimismo : --~1 - REGl:JL.ADO deberá estimar y ~epbrtar en la .-Cédul~ c;Je Qp~ración anual 
corresporiciie~te . conform~ ~a lo establecido en e_l Artíc~ lo 20 dei - Re-gl~mento de la Ley 
General aéi.'E~úilibrio Ecológico y .la Prot'\cción al Ambiente: en_-rf, ate {i ;~( de Registro de_ 
Emisiones -y Trarisferencia de Contaminantes, la·s emisiones '_de lds -tóntaminantes a la 
atmósfera. hidrocarbUros totales, benceno, tolueno, · xileno y .;h~xano, derivadas de la 
operación de los tanques de ~lmacer~amiento y los dispensarios de gasolinas. 
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VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en maferia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las No~mas Ofi~iales Mexicanas vigentes .que ·le_s sean aplicables. 

VIl. El REGULADO .deberá. _dar cumplimiento al Artículo · 109 bis · de la Ley General del 
Equilibrio Ecologico y la Protección ai .Ambie(lte y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transfer-encia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones ,o transferencias ~e i::ó~tam.inahtes \¡'_sústancias 'ql.Je se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repórte-establ~cido én la Norma 'Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMAR~_AT -2013: Ja cual ' establece la lista de· ~üstancias .sujetas a reporte para el 
registro ·de emisiones y transferencia de _contaminantes; en este mismo orden. de ideas. 
se ·d~tierán reportar las ·.emjsiones .. fu,gitiv.as correspo_ndientes. · 

~ . . . . - . 

VIII. · EI:REGUL:ÁDO deberá tramitar ·y ol:itener por p·art~ · .de esta AGENCIA, .la al!tof'ización 
. córrespondief"!te. e·n materia de imp~cto ambiental de S!JS operaciones a t(avés de la 

~· . presentación de un Informe Preventivo o .el documento que resulte producente, toda vez 
.. que' el oficio 'que os'teñüt 'en materia fue'ra e'xpé)ido previo al inicio de operadones de 

esta autoridad y :no podrá ser renovado por la.·· autoridad que en 'su tiem.po fuera 
competente: ' --. . ,_ . 

·1x. : .A;; :~EGUL~·Óo, en c-aso d .~ paros - pr~~ramados por ·ma-~tenimientb de la instaláción ·que 
_ impiis:¡uen ·desfogue~- o· er_nision~s a la atmósfera, d_eb-~rá ~ar aviso · p_q·r escritg :~esta 
· > A(;·ENCIA por lo .. menos c'on 1.0 días hábiles qe_anticipación informando la?·medidas de 

s. .~gt;irjqad que serán · impj,e_rn~htadas p~ra -~vita( riesgo$. - ~pe.r;:t~i_onales y am~i,erit;a:les . En 
ét_Gá{cü:Je paros_~irqmstancial,es. il. RE~(:JLAJ;)lt éleb~ f.a: .d~r ~viso 'de manera .. inrned iata 
a' ias ·dE!pe.ñdencias Clé-·Prot e.céión ·Civil cqrr_~spond(eñt_e_: ·- ~- .. · . 

~ :.~ ; .. -.· _. ; . ~ . '· . .. . . . .-. : ~ 

· X. Para.< ;~~l_·:t~so .. de paros · programadp·s por m·antenimi~~to. el ~Eq.L;JLADO deberá 
impleme0l~'r la~ -. mejores. prác~icas para minimiz~r las _emisiones -~~ , contaminantes a la 
atmósfer~';·;:;hasta en tanto no .se emitan .lineamien'tos, directrices,. -érlterios u otras 
disposicio~é·~~~~ir}i~trativas de carácter general por. pa~te dé e ·st~- AG,ENCIA. 

XI. El REGULADo ·· ci eberá:realizar. acciones de mahteni·ri;j~~-to ··p·ériódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 ·(le la presente .• mismas. que d~b~r"án· registrarse en una bitácora 
de operación que será sus¿ept'ible a ·s.er· verfficada por esta AGENCIA 
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XII. El REGULADO deberá participar eñ los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o .emisiones extraordinarias no 
controladas . ..· ._- · . . '· ·_ · · · · . · -. . - _ · · 

XIII. El REGULADO .deberá-llevar una bitácora de operación, mantenimien.to y de supervisión 
o monitoreo, de ·su sistema contra incendios y de _deteccion de incéndios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispo.sitivos e in'strumentos de control, __ para verificar la 
integralidad de sus elementos. . . · · · 

XIV. El RÉGULADO debe.rá g~;a~iizar~elcumplimiento de-lo esta,biéGido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la-ley Gen'eral .para la PrevenciÓn y Gestión ln_tegral de los Residuos, 
a?í como en la NOM-161:-SEMARNAT-2011, que establece lo.switerios para ~l~sificar 
·a los Residuos de Man~jo · Especial...y d.et~rminar cuáles .est~n :.sujetos ·a_ ... Planes de 

-·ry¡~nejo; el.llstado de-los mis,rnqs, el -procedimiento para la iriclu~ióri o ~)(clusión a cjicho 
. Ji st.ado; así como los elementos y procedimie_ntos para la . formulaciÓn ·de los' plan es de 

... . ... :.. .. ~. . . . .· : . ..:· 

· .mane¡o. --. _ 
.. ,.. ·. .. . : . . : ·. . . ·. •. ' ... ·,_ ·:-. \ ·. · .. 

XV. El BEGULADO déberá garantizar que el m¡3.néjo· déntro y-fuera de s,us i(lstalacion_es de 
!os· .residu'os peligrosos: · 'luhrkªntes -· (ac.eites gastados) . (0~ 1'. t<?n,/año),: enxases 

. · \la~íos (0.1 toniafío), sÓiidq,s:impregn.ados (O): 't9n/año) y)odps :(O.l tql)/;~6o), 
·-~ que genera .cumple·n con lo _establec.ido en los ·Artícwl.ós i 51; '15) Bis;_: 1$·2. 152 - Bi~ '- c:l'e la 
... Ley.Genera( del ÉqtJifibrio {cológico y la Protección· al Amblente,,ií'-los Artk:ulos·ap¡llcables 

;d~. ·¡a Ley Gene-ral paraia: ~re~.eiltióri y Gesti?n lntegr.al de 'los Residl!os, su ,Reg!af!.lento 
y~á"'iás~Normas Ofidai~s'M.éxíca.nas vi'gentes ~plicable·s. -er] 19-"'m.ateri~( ··,_: ~-.;'-> .. -· . 

XVI. EÍ -~EGULADO .de.ber:á. realiz~r- ante e~ta .AGENCIA ·la ··'aét~aliza'~ió~ de . l;~· t~ro'rf~ación 
pres-~ntad.a en su Reglstró-'d)rno·Gener_ador de ·R~'siduos; · P.~iig~o·iü~ . a, tra.0é~·'d.~Í .formato 
SEMARNAT--07 -O i i publicado en-el-Diario Oficial· de l,a R~_oeració_n :~l dí~ ·{l.de octubre 
de 2016 :~:a_e_nt(o del plazp ide,J .. S_, días·hábiles pbst~~i"or.~s a la fetha · _~e-_ ~ótificación del 
presente · o~~~i~ .. -d~. c9.nformid~~ ·ca_n__lo e_s.~~-b_l~tiBo e'n\~~~rtí2~_1o.}~·.;q_é·¡ _Reglamento de f 
la Ley General para,!~ Pr~ye_nCion y Gest1on Integral de:Jó.,~..f~esle!JOS, venf1cando que las 
corrientes de résidu<?~, :~s'í-c_om?._. los v_olúr11~nes d~clar~'dos representen la información \ 
actualizada de generac1pn ~ ._ .: : .. .. _ . . __ ·_, .,. "\ 

- .. . . •. . . . . . . ~ 
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XVII. El REGULADO, deberá garantizar el cumpl imiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los .. residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para l.a Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos ... según la NOM-ÓS 2 :.~~MARNAT -2 005, 
deberá actualizar su Licencia. · · ,. 

XVIII.EI REGULADO deperá cumplir ; ~on lo estábleddo ·en los Artícvlos 82. y 84 del 
Reglamento de la Ley Gen.eral para la Prevención y Gestión Integral · ge los Residuos. 
resp~~to ;. el almacéna:r!liento de lqs residuos . peligrosos generados . dentro de su 
establecimiento . . · 
~ .. 

XIX. -El REGULJ.\DO deberá tontrát~r los servicios ·de · empres~s debidamente autorizadas 
-·para-. el m?n:ejo de los residuos - peligrosós .• .:seg~n ~lo establece el · artículo 4 6, del 
Reglamento de la Ley General· pára la Prevención' y Gestión lnteg(a.'i de los Residuos. 

• • 1 ~ 

XX.- -Él REGU~ADO deberá llevar una bitácora de operació~ . mantenimientp Y. de su_per~isión 
o monitor,eo, de· su sistema contra ·inc.endios y de detección de incendios. en la que se 
(nd yyan ·, equipos, líneas. · 'pispositivo's 'e instrumentos de' control? : p~ra verifi<ar ·la 

· .· : ¡ r\t~·gridad·'de sus ·elementos, la cual -·será suscep ~ible:a ·ser verificada por'esta AGENCIA. 

xx!/ ~Í~~~-0ULAÓó:en' la- ope)-~ción y· f~·ncionamien~ c:i .,d.~ ~Ú,~st~ble'éirniento y sin Q1e~os_cabo 
:.;: a ~la~ ·aquí fijado, :debera· sujetars~ a todas las di$pósici'qhes señaladas en la Ley ·Ge.rieral 
·'éigi .. Equilibrio Ecológic-o ~Y lá ·· p,-rótec~ión al Arf}bi~nte y- 1~5 R~glarn~ntos qw~' .Oe ~lla se 
-dlh.-t.a·o. as_LCQmi_e_n las~o'rmás Oficial~ Mexi'canas·;Y- ·otrQ;; jnS.trun]_~~to ~jurí dicos 
apl ié_a61és.a las ahividades' del mismo. . . . - .. _ . ': . . .. :-

XXII. El i ~éu~·pÍi miento .g ~Ja~ -cohsiéionantes fijadas. ~n -esta (i'ce~c-ia. _ la '('~,/· º ·eneral del 
. Equiii'b'?io;~.~pló~.ico ··Y la P'r9tecc.ión ·a! t:moient¿, l<fL'ey:. G-enera_l. .·p~~~;/~ Prevención y 

Gestión IQtegtal.de los Residuos.,v Jos R:eglamen~ps _ qu~ ·de el_l¡¡s .:$ ~.· derivan, así como en 
las Normas':f9 .fidales Mexican~s Y·. o.tfo:s instrJmentq? ju.r:fdi:66s;, ~ü~éntes que sean 
aplicables a·la'operación yJuq~ionamiento del esta~ ~~.l=i_ilílénto·. ~sTcomo la presentación 
de quejas en forma jus'tjl'itada. y reiterada o la.-oc'Urre'·ncia:: .de eventos que pongan en 
peligro la vida humana.' ··o qu'e' ocasionen dafios: __ al .. · rii~a i'c:i . ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá .. ser · sancionado.· por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMlliENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6458/2017 
Ciudad de México, a 12 de mayo de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TERCERO .- Notificar al C. JOSE ALBERTO HERNANDEZ LOHR, en representación del 
establecimiento SERVICIO EL KENO, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con 
el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL . 

1 :· JOSÉ AlV AREZ ROSAS 
/ . . . . 
Por un uso resoonscible del 00oel los coo•os de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónico 
C. C.P. ·aiól. Ulises Gardona Torres.- Jefe de Únidad de· Gestión Industrial 

. B!JÁCORA:_09/LUA034 7/01 / 17 
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SEMARNAT 
SEC RETA RÍA D E 

MEDIO AMillENT E 
Y REC URSOS NAT UR ALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
EN ERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos·. 

CÉDULA DE NOTII=ICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En l.aCiudad de México, siendo las DOCE (12) horas con CUARENTA (40) minutos del día DIECINUEVE 

(19) de JULIO del año DOS MIL DIECISIETE (2017), el que suscribe, BEATRIZ DE , ~OS ÁNGELES 

LÓPEZ GUERRERO, personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se identifica en este acto 

con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, con número 0083, encontrándose en el inmueble marcado con el 

número 469, Melchor Ocampo, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11590, 

atiende la presente diligencia concomparece LA C. MARIA BERTHA CAROLINA DOMINGUEZ DIAZ DE 

GUZMAN, quien se identifica con CREDENCIAL PARA VOTAR con Folio 2525047244184, expedida a su 

nombre por el Instituto Federal Electoral, y que se tuvo a la vista, ostentándose con el Autorizado para oír 

y recibir notificaciones de, de la SERVICIO EL KENO, S.A. DE C.V., personalidad que acredita con Carta 

poder por lo que.con fundamento en el Artículo 167 bis de la LGEEPA en el presente acto se le notifica y 

entrega original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6458/2017,. del DOCE (12) de MAYO del año 

DOS MIL DIECISIETE (2017) el cual consta de SIETE (7) fojas útiles, emitido por la Dirección General de 

Gestión Comercial de esta Dependencia. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente notificación por comparecencia voluntaria, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia de la presente cédula de notificación a la 

persona con quien se entendió la misma. 

NOTIFICADOR 

Se anexa co.pia simple previamente cotejada con su original de : 

•. ! Credencial de elector 

'-' Pasaporte 

•. i Cédula P.rofesional 

PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTIFICACIÓN 

MARIA BERTHA CAROLINA DOMINGUEZ DIAZ DE 
GUZMAN 
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